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SUhlARIO* Tarifas de los servicios públicos Adopción 
ción de medidas para su reducción. Peyrou y 
otros. (2995-D-2000) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara. 

Las comwones de Obras Públicas y de Defensa 
del Consumidor han cons&lado el proyecto de re- 
solución del señol diputado Peyrou y otros señales 
diputados, por el que se sohcita al Poder Elecutwo 
disponga las medidas necesarias pala la reducción 
de tarifas en los servicios públicos; y, por las razo- 
nes expuestas en el infoime que se acompaña y las 
qne dalA el mlemblo mfolmantc, aconsejan la aplo- 
hcibn del siguleute 

Proyecto de resolucih 

La C¿ímnrn de Diputados de Zn Nación 

RES’UELVE- 

Solwltar al Pode1 Elecutwo que, a través de los 
órganos de aplicación correspondientes, disponga la 
mgente leducción de las tarifas de los servicios pú- 
blicos en cumpllmlento de la normativa vigente que 
plohíbe llevar a cabo procedimientos de actunlizn- 
ch monetaila de lns 0blrgAciones dinel~1llas. 

Sala de las comlslones, 7 de julio de 2000. 

José A. Recio. - Eduardo Santín. - 
Hugo D. Toledo. - Mario Das Neves. 
- Sarah A. Picazo. - Benjamin R 
Nieto Brizuela. - Maria N Sodá - 
Zulema B. Daher. - Héctor T. Polino. 
- Jorge L. Bucco. - Pedro Calvo. - 
Graciela Camaño - Héctor J. Cavallero 
. - Horacio R. Colombi. - Mark 
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1. Di Leo. - Víctor M. Fayad - 
Nacolcís A. Fernández. - Publo D. 
Fontdevila. - Nilda C. Garré. - Cris- 
tina R. Guevara. - Marta E. Herzovich 
vich. - José L. Lanza. - Beatriz M. 
Leyba de Martí. - Maria S. Mayans 
- Fernando R. Montoya. - Miguel 
R. Mukdise. - Elsa S. Quiroz. - 
Olijela del Valle Rivas. - José L. 
Saquer - Rosa E. Tulio. - José A. 
Vitar. 

INFORME 

Honorable Cúmara: 

Las comisiones de Obras Públicas y de Defensa 
del Consumidor al considerar el proyecto de reso- 
lución d”e1 seííor diputado Peyrou y otros señores 
d’iputados, cieNen innecesario abunda1 en más deta- 
Jles que los expuestos en los fundamentos que lo 
acompaíkn por lo que los hacen suyos y así lo 
eïpl esan 

José A. Recio. 

FUNDAMENTOS 

Señor plesldente: 
En marzo de 1991 se sancionó la Ley de Conver- 

t~b~l~lacl del Austlal PI ohlblendo expresamente la 
actuahzación monetalla, indexaclón por precios, va- 
l!acw?n de costos o lepotenciación de deudds, cual- 
quleia fuere su causa, haya o no mora del deudor, 
con posteliolidad al 10 de abril de 1991. 

Esta ley es de olden público, es decir, indispo- 
nible por las partes en un contlato, de manera que 
todas las dlsposlclones contractuales o convenciona- 
les que contlavimelan lo dispuesto serán maphcables. 

Cas1 todos los servicios públicos privatlzados tir- 
nen en sus contratos cláusulas de ajuste, más aúu, 
d&~ cláusulas son npl~adas año tlas año. Esto 
supone la falta de cumplimiento de la ley mencio- 
nada, ya que la misma no admite excepciones ni 
pllvllegios pala se1 dela& de lado. 

Este incumplimiento puede atribuirse al olvido de 
que el plmciplo de autonomía de las partes funciona 
dentro de un marco imperativo dado por la finalidajd 
de lo,.; contratos admmistrativos que es el mtel& 
público. 

El interés público debe anteponerse al delecho y 
al interés mdwidual y no puede ser sacnficado a kl 
balo nmgunn cwcunstancia, por lo tanto no se puede 
alegar tener un delecho adquirido cuando manifies- 
tamente se está violando este interés primordial. 

Por otra parte, es principio geneial en la mate+ 
que las talifas de los servicios públicos deben ser 
Justas y razonables de manera que se asegule el 
respeto de la necesaria proporcionalidad entre ~1 
servicio prestado y la retribución abonada (“L L.“, 
1997-E, página 535). 

La posibilidad de recomposici0n parcial del con- 

t?ato dc concesión o licelìcw, que puede signifrcal la 
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anulación parcial de aumentos o ganancias incausa- 
dos tiene también su fundamento en 1‘1 Ley dc De- 
fensa del Usuario y del Consumidor. 

En la mayoría de los contratos, el desmesurado 
crecrmiento de las tarifas, más allá de su legalidad, 
está generando impar tantíslmas e mjustificadas trans- 
ferencias de ingresos desde los usuarios hacia los 
concesionarios. 

Ha generado, también, incrementos en los costos 
que descolocan la producción nacional ante el mun- 
do y agravan las condnxones recesivas de la economía 
local. 

Es en ntencrón a estas consideraciones que solicito 
la aprobación del presente proyecto. 

Alejandro A. Peyrou. - Elsa S. Quiroz. 
- José A. Recio - Ricardo N. Vago. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

Lu Chara de Diputados de la Nacih 

RESUELVE : 

Solicitar al Poder Elecutivo que, a través de los 
órganos de aplicación correspondientes, disponga la 
mgente reducción de las tarifas de los servicios pfi- 
blicos en cumplimrento de la normativa vigente des- 
de 1991, que prohrbió llevar a cabo procedimientos 
de actualización monetaria de las obligaciones di- 
nerarias. 

Aleiandro A. Peyrou. - José A. Recio. 
- Elsa S. Quiroz. - Ricardo N. Vago 


